
Su PERINTEN DISNCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NISSAN 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 142690 0 0ooocccocoocococononcncnnoncno nn nr nn rr rn na errar nena ne nn acera nrinecinnnnes 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL. 00m cion coo cc cin ai rr ri er er 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: VIRIDIA COMPANY S.A.. o RRE ARO NRO ran nen een rn en msn era cennnan 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA E XTRANJE RA: URUGU AY. rr 
DOMICILIO: CALLE COLONIA NO, 810, APARTAMENTO 403, MONTEVIDEO - URUGUAY oir 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO PEREZ ORDOÑEZ .ooccccccncococonccnnncnonnoconenenncciananinns 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA .. RR RR e rencias 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 1703905123. nenes 
DOMICILIO Ay. República de El Salvador 1084 y Naciones Unidas Centro Comercial Mansión Blanca Donar 

4. DATOS DE LOS 50CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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Factura: 002-002-000010636 20161701012D00693 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701012D00695 

En la ciudad de QUITO el día 25 DE FEBRERO DEL 2016. (14:41) ante mí, NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES 

FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurreín), DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1703905123. de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A). mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a 

suscribir al pie del presente documento NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A 

SU'VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que 

-982n) AUTENTICADA(S). A! efecto iden ificado(s) que fue(ron, , . mí, en forma libre y , atontaria procede(n) en mí presencia 

a estampar su(s) firma(s) y Túbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). SE ACLARA QUE EL 

SEÑOR DIEGO ANDRES PEREZ ORDOÑEZ FIRMA EN CALIDAD DE APODERADO DE LA COMPAÑIA VIRIDIA COMPANY 

S.A. QUE A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA EQUIFASHION S.A..- Una copia certificada de losta diligencia 

queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

      

   

  

        
            
     

SS A 
ai E 

a / - ¿A ud EA 7 Y é ñ 

Ea SN 4 

E e ¡ 
e ss A 7 

arre LS 7 A 
A 

E rd 
  

 



  

          

   

ES REPÚBLICA DELE DE 
5 CONSEJO MADIÓ sn 

CORTIRICADO DE NETAS nó 

023 ELECCIONES SECCIONALES 23-00-3014 

033 - 0127 1703905123 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA Ana CANToY 

PEREZ ORDOÑEZ DIEGO ANDRES NOTARIA DECIMO SEGUND o 
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Cantón Quito 

  

MENTADA 

  

RACIÓN JURA 

  

Otorgado por: 

DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 

EN CALIDAD DE APODERADO de 

COMPAÑÍAS URUGUAYAS ASPAREL S.A. Y 

VIRIDIA COMPANY S.A 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR/AN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy día, veinte y cinco de febrero de 

dos mil dieciséis, ante mí, Doctora María del Pilar Flores 

Fiores, Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, compa- 

rece el señor Diego Pérez Ordoñez, en su calidad de apo- 

derado de las compañías uruguayas ASPAREL S.A, y VIRI- 

DIA COMPANY S.A., conforme consta de los poderes ad-    

    

   
   

juntos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, y domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obli 

garse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberno/ 
  

Dra. María del Pilar Flores Flores B| 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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exhibido su cédula de identidad, cuya copia fotostática de- 

bidamente certificada se agrega a la presente escritura. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria del 

objeto y resultado de esta escritura, así como examinado 

gue fue de forma alslada que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reveren- 

cial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escri- 

tura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 

crituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste una declaración juramentada al tenor de las 

siguientes cláusulas:  COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, de declaración 

juramentada, el señor Diego Pérez Ordoñez, en su calidad 

de apoderado de las compañías uruguayas ASPAREL S.A. y 

VIRIDIA COMPANY S.A,, conforme consta de los poderes 

adjuntos. El compareciente es de nacionalidad ecuatoria- 

na, mayor de edad, de estado civil casado, y domiciliado 

en la ciudad de Quito. DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente declara, libre y voluntariamente bajo la 

gravedad y solemnidad del juramento, lo siguiente: Que 

sus representadas tienen existencia jurídica en la actuall- 

dad. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

/cláusulas de estilo para la validez el presente documento, 
“ (firmado) Abogado Camilo Muriel Bedoya, con matrícula 

número diez y siete guión dos mil doce guión setecientos
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerde cen la fagulted prevista en el numeral 6 e 
Art. 18 de la Say 4 Jail, doy fé que la COPIA A qué 
antongdo 69 iguaJ/al documento presentado ante mí    
    

 



  

Factura: 002-002-000000853 

  

2015170102400016 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701024000189 

   

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 8 

ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

OR 
ANDRES 

erp 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DE 

CÉDULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1703805123 

  

  

  

  

PETICIONARIO:     

FECHA DE OTORGAMIENTO; 28-01-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDREA PENARRETA 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 0920104080 

  

  | OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARA rancia ¡ 
   

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL GANTON € QUITO" 
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PEREZ BUSTAMANTE - PONCE 

ABOGADOS 

Quito, 22 de Enero del 2014 

    
   

      

    

   

ra Notaria, 

paro de lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar el-- -- - 

mento detallado a continuación: 

Revocatoria parcial, otorgamiento y reforma de poder especial conferido por la compañía 

ASPAREL S.A. con su respectiva legalización y apostilla, 

2 vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

riel Perrone Reed 

t, 17-2011-125 CNJ 

    
REPÚBLICA DE El SALVADOR 3082 Y NNUU. P.O. BOX: 17-01-3188 — Tel RRA > 

(593 2) 2258038 j > 

E-MAIL: pbpEO pbplaw.com 

Quito, Ecuador



REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

      
   

    

  

   

  

   
   

   

  

   

   

  

    
    
   
   

  

   

  

   

   
   

E 

parecientes.- Comparece a la celebración del presente Poder Especial, la señora 

deño Dominguez, en su calidad de representante legal de la compañia ASPAREL S.A. 

ecedentes.- A) Mediante poder conferido con fecha 18 de abril de 2013, por la señora Rel 

eño Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía ASPAREL S.A. de fecha 18 

Bar de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe Gaudenzi para 

fesentar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de Compañías. B) 

ompañía ASPAREL S.A. ha considerado conveniente revocar parcialmente el poder especial a 

r del señor Giuseppe Gaudenzi, otorgar un poder especial a favor del Doctor Diego Pérez 

óñez y la abogada Ana Belén Nieto Cabrera, y en consecuencia reformar parcialmente el poder 

¡pecial referido en la letra A de la presente cláusula. 

Svocatoría de Poder Especial.- La Compareciente, a nombre y representación de la compañía 

SPAREL S.A manifiesta su voluntad de revocar parcialmente el Poder Especial referido en la 

sula que antecede en favor del señor Giuseppe Gaudenzi. 

torgamiento de Poder Especial.- La compareciente en representación de la compañía ASAPREL 

A. manifiesta su voluntad de designar al Doctor Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto para que 

da una de ellos individual o conjuntamente puedan: 

) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías 

efectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

1 de 15 de mayo del 2009. 

Contestar demandas a nombre de Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las 

ligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

   

    

nta. Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones / 

lPoderdante. 

no. Ñ eS e 4 e 
Adicionalmente los Apoderados representarán al Poderdante en las Juntas de pelo 

PE 
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REINA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 

Representante Legal



    

(o Jime Edu ? Armuizola, Notario Público 
vano Ce Círauito de Penemá, con cédula Mo. 0358378 

+5, Jaime Eduardo Dl 
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NOTARÍA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO.- Conforíe la   petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reeda¿ ¡con 

matrícula profesional númere 17-2011-125, del cord de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO los documentos 

que anteceden: contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 

  

Y] 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Y EN FE DE ELLO, CONFIERO RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, 

ESTA DÉCIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DEBIDAMENTE SELLADA Y 

“LQ 

ANTECEDE .-“ DE LOS DOCUMENTOS QUE 
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Factura: 002-002-000000854 20151701024000190. 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20181701024000190 

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
ESPÍA DEL TESTIMONIO: é 
ACTO O CONTIRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE PODER       
  

TIPO DE IDENTIDAD 

A FAVOR 

DE IDENTIDAD No, 

PEREZ el : E ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 14703905123 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: PANDREA PENARRETA 

NS IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 0920104040 
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Quito, 22 de Enero del 2014 

      

   

    

      

    

eñora Notaria, + 

amparo de lo dispuesto en el Articulo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar. el 

umento detallado a continuación: 

Revocatoria parcial, otorgamiento y reforrma de poder especial conferido por la compañía 

VIRIDIA COMPANY S.A. con su respectiva legalización y apostilla. 

Ya vez protocolizados los documentos le solicito conferirme diez copias certificadas de la 

otocolización. 

uy a tentamente, 

dol Perrone Reed 

Mat. 1712011-125 CN] 

      
    

  

DE 

- REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NN.UU. P.O. BOX: 17-01-3188 — rela? O 4 NE 

(593 2) 2258038 'Ñ lora Ri, 
E-MAIL: pbpPpbplaw.com TA 

Quito, Ecuador



-REVOCATORIA PARCIAL, OTORGAMIENTO 

Y REFORMA DE PODER ESPECIAL 

     
   
    

   

    

   

    

     

   
   

   
   

      

jarecientes.- Comparece a la celebración del presente Poder Especial, la señora  Rái    
5ñ0 Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañía VIRIDIA compara 

edentes.- A) Mediante poder conferido con fecha 18 de abril de 2013, por la señora Re a 

po Domínguez, en su calidad de representante legal de la compañia VIRIDIA COMPANY S.A. 

echa 18 de abril de 2013 la poderdante confirió Poder Especial en favor del señor Giuseppe 

denzi para representar la Poderdante frente a terceros, de acuerdo al artículo 6 de la Ley de 

mpañías. B) La compañía VIRIDIA COMPANY S.A. ha considerado conveniente revocar 

parcialmente el poder especial a favor del señor Giuseppe Gaudenzi, otorgar un poder especial a 

or del señores Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto Cabrera, y en consecuencia reformar 

rclalmente el poder especial referido en la letra A de la presente cláusula. 

vocatoria de Poder Especial.- La Compareciente, a nombre y representación de la compañía 

IRIDIA COMPANY S.A manifiesta su voluntad de revocar parcialmente el Poder Especial referido 

n la cláusula que antecede en favor del señor Giuseppe Gaudenzi. 

Htorgamiento de Poder Especial.- La compareciente en representación de la compañía VIRIDIA 

OMPANY S.A. manifiesta su voluntad de designar a Diego Pérez Ordóñez y Ana Belén Nieto 

abrera para que individual o conjuntamente puedan: 

1) Representar a la Poderdante frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías 

efectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

:591 de 15 de mayo del 2009, 

(2) Contestar demandas a nombre de Poderdante y cumplir, a nombre de la Poderdante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

compañfas ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la Poderdante será considerada 

como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, nia 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

: tenta, Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente responsables de las obligaciones 

del Poderdante. 

   mo / 7 - 7 

Lp cé ad 

REINA CEDEÑO DOMÍNGUEZ 

Representante Legal 

VIRIDIA COMPANY S.A,  
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NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DFL CANTÓN QUITO.- Conforme 161 

petición inicial de la abogada Mariela Perrone Reed, col 

matrícula profesional número 17-2011-125, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, con esta fecha y 

en mí Registro de Escrituras, PROTOCOLIZO los documentos 

contenidos en DOS fojas útiles incluido 

la que contiene esta razón.- 

Quito, 28 de enero del 2014 

  

DRA. FLOR DE WARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: Doy Fe que por esta acto 

se emitió la factura NO, .uedolairo eos 

QuItO, ...ooo $ > PpE: PA á o0onn 

LA NOTARIA 

Dra. Flor Ma, Riv eneira Jácome M5e. 
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RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA DÉCIMA OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EL DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL  QUINCE.-LQ 

    
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO CANTÓN | 

y y 

¿Dña Eloy Qui TO ¿On Po Ala, R Rivadencin “ícome Ms. | 
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Cantón Quito    cuarenta del Foro de Abogados- Hasta aguí la minuta gu 

   
a 

el compareciente eleva a escritura pública con todo su va- 

lor iegal.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la 

Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

todo cuanto doy fe.- 

2 y 

DIEGO PÉREZ ORDOÑEZ 
EC. /203905/2-3 

   
        

  

HO Da el Badr Mores Flores 
QBÉCIMO SEGUNDA 

     

   
Dra. María del Pilar Flores Flores 3 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

20161701012P00462 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

  
  l 

: 
[om DE OTORGAMIENTO: j 

Escritura N*: J20161701012P00452 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

25 DE FEBRERO DEL 2016, (12:06) 

  

  

  

      

  

  

  
  

  

    

              
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 % : Tipo Documento de No, . : : 
Persona Nombres/Razón social : ns : : identificaci j Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad ón 

- PEREZ ORDOÑEZ DIEGO REPRESENTAN kiss e ECUATORIA [APODERADO(A) COMPAÑIA ASPAREL S.A. 
| Natural hanores DOA CEDULA 1703905123 Pa ESPECIAL VIRIDIA COMPANY S.A. 

$ A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tentficaci Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA, QUITO INAQUITO 
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

    
  

  

 


